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Articnlp l.° Las leyes ohligarin en la P'e&ÍDBnJA, latas 
Balearea y Canariae, á los veinted las de an prosmlgscióti, 
tí en eñaca ^o sé dispuaieae Otra cesa. Se entende hecha la 
Sromalgauión-'eVJla en qns.tormine-la inserción delà ley 
tola^oceíao;íc^,i . - -

Art. íi* La ignorancia de las leyés, so. excusa de en 
OUmplimiento. *
^-Arfe¿3.2 L^ leyes no tendrAa efecto letroaotivo, si no 
nisyuaieren lo. confrario. (Có^js etniZ tájenía)

^^ decreto-de 4 de Enero Ue 1833 yJa Real Orden 
r? ® d® Agosto de ],è91, disponen no se otorgue por Ig-s cor- 
porat^nesproviiicialea ni mnnicipalea ningún nocaJaent» 
? '°® rematantes pteaiUiteuloS recibos 
.de ht^gsatiafeeno ios derechos fié iiia»roi<á de îpïhnun- 
«os-do s^bastski en.U Gaceta de Madrid y Boletiq'O^oi Aju

SÜSCKIPCÔÏ) PARTICULAR

• íEhr GótooBA 
tin mes.. . . ■ 
Trimestre. , . 
Seis meseri.. . . 
Un año. ....
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Las Leyes, Órdénes y anuncios que se manden publicar 
en los Soietines OJ^çMeg so han de remitir ai Jdft politic» 
teSpoejivo, por 0^0 conducto se pasarán á iOe eiKtores de 
loe, monoionadoí per iódicos. .ír.' .55

'^Ordenes de 2 do \bril, de 3 y 21 do 0ct4Í^j¿¿jJsg&'l.,

ITámero iàsWô, SS «í»íii*i«4iífai4ti.
pfe [lublica todos, los diÍB,;ex£ejtá Ips domingo».

NOTA IMTOKTANTE.VUiñedÍaUuwáta que "jos 3res. Aloaldos 
r Sít^et^rpí- reciban esté ^SOEElSí^ dispojidrán que se fije

- nn ejemplar .en el shaoidq cqstunLhm, dónue^er manscerá 
/ “ hast» el rocáo^’deL niojere itioni ente

■ - Los seBores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, 3« conservar los números da^te Baleiin, 
coloccibaados pafá“bu encuademación, que' -^‘^—*' 
carse $ tina! de æda año.

AdÍbbtbncí *>■—Cenformo con lie-
go qué ha servido de base par» la subasta, nose inaif tari 
ningud anuncio qhe sea à instancia de parto nn-gne »Uie» 
do su publicacióA sQloneii los interesados en finp^ese, i,® 
»ón de;96 céntimos por linea ó parto de ella, ^ le-vw+a a» 
númefes sueltos ^.38 céntimos. Z '

*""‘“~’^-ej--7——-^—-—-——^—---- :—=—=------------ -“ '

Pwsiíeiitla del ftiiseio de ilIidistfBS , minos preventdoa por la InstruocBnJ dvr se publica cu esta periódico oficial ; da 11 de Septiembra de 1886, en & a
(Gaceía Jal 25 de Abril) " P®’'* ®‘^ nocimiento del interesado drid, ante 1«’ Dire culón general de 

Córdoba 22 de Abril de 1696.—El ' Obras públicas, situada en el local c ne88. MM. el Rey y la Reina ingeniero Jefa: P. A,, Fr/noieoo Soto- 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Uórte, sin novedad en su Írapor-

mayor,

tante 8al« di

GOBIERllO CIVIL
PROVINCIA -RE CÓRDOBA

Mri. 1064 r

SEOCIOH JpE MINAS
NoTi:^AOióíÜ'

--------=---------------------------------- i»íeM'*
Chír

(Aquí la proposición q^ft^^aga, 
adiqi^endo, ó mejorftudiülMBfyiitíáija- 
meuTe ©i tipo fijado; pero advirtiendo 
quó^rá desechada tojda pfÇWl^ife en 
qnqüó se exprese ddtermüy^íÚ^’en^ 

AÍa tamtidad, en peaetap y c^iíttimo^ es- 
i eri MS-en letra, po? Ia qjoe a©'-'cótiS'jrÍ% Se- 
fi© ©I'proponejjte á la ; ejecí^^^.áfe las

ocupa el Ministerio de Fomento, ha* 
lláudose de maniifieáio, para donoci- 
mieuto del público, el preso pues .o, 
oondieioneH y planos'aorréspoodieut ïs, 
cu dicho Ministerio ^ en el Gobieifno 
oívil de la provincia de Córdoba.' "i

Be admitirán prbpo8Íoioa^6 eu el 1 e* 
gociado oorrespoi^ient© ^1 Miniata-

DIPUTACION PROVINCIAL
DECÓRDOBA

t- Citmlar número -lioS
En atención á las critics^^irúuns- 

tanoies porque atraviesa el Erwio pro- 
vi;)Q^l, á causa de la moi^^|d de los 
A^ufitsmientos deo^resreb ^ abono 
dé ^s cuotas de oc^tingsrdíy be dis- 
pueí^ que tan proteo fiSafio^. el pre

Fecha x'firma d^ P''0^^3^'

rió de Fomento, ^n las Seras hábijes fábrica ñiilita^ de¿B^?inas 
de oficina, desda ^1 día té la feo la, \ DE CORpOBA^.^

Número 1069 ty^\
I hasta las oinoQ_d© la tarde i^l día 25¡de 
í Mayo próximór- y fea lodosas Gobipr- 
; nos civiles de la Pfeüinsola¿fe° Íos nüs- 
J mos días y horas, i ■
; Las proposiciones so presentarán Ion 
' pliegos cerrados, en'papel sellado 'de 
! la clase daodéfiima, a^re^índoso al ad-

Í^ JUNTA ECONÓMiqA.—AWSOR) 
h Ss-oonvoca por el presenta a conoW- 
vSO de postores para el día 1.“ de Mayo 
>^óáwiio, á las doce de la ara
L Ia a^nisición de loa artículOH>wgnioiii- 
':4esí^ ^''•t-'*>’^-*
T“ AJdicnloa y condiciones de cada ano

3 ,1

1
No residiendo ©a esta capital 

Enrique Duran, ni su representante 1 
don Agustín Alvarez Pareja, vecinos-'

don

ambos de Granada, se le hace saber

término el día 23 del corriente mes, 
vuelvan desde luego y con toda activi' 
ded-^ efioaoia al ejercicio dó-^sua fun
ciones ceica de las Corporaciones res-

.que en el expediente minero titulado peptivas los Comisionado^de apremio 
"Nuestra Señora del Koaario,,, bn rs- ' 
caído, con fecha 15 del autual, »1 ai, i
gniente * , . '

Decreto.—“Se tiene por hecha la 
demarcación de ta mina “Nuestra Se
ñora del Rosario^, núm, 3529, del tér- '
mino de Priego. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 del Regla- - 
mentó de Minería vigente, hág^ase sa-'*. 
ber al interesado que desde el día si- ; 
guiente al de la notificación queda cbli- ’ 
gado á eptregar en esta Jefatura de 
Minas, en el preciso é ¡mpromegable ; 
término da quiuqp días, en papel do 
pagos al Estado, lui pliego de ci^uen- 
ta pesetas que i^orta^ei re^tegro 
del papel del seUoiíín qu^ha de''pxt6n-~.- 
derse el título de j^opiedad y oi^uen-r<

que cotí anterioridad á dicho periodo 
fueron nombrados y con motivo del 
mismo quedaron eu .susp-jnsq, sin ne
cesidad para ello de nuevo nombra- 
miento, ni de previo aviso directo ó 
personal,

Lu que se hace público por medio da 
este periódico oficial á fin de que lle
gue á noticia dd aqíelloa funcionarios 
y dt los Ayuntamientos interesados.

Córdoba. lO de Abril de 1,896.—E.1 
Presidente, Serrano.

f junto modelo,^ la cd^ti^ad qua haUa 
! co nsi go arsa previamente t^mb gartn- 
* tía para tomar parte en la subasta si pré 
’ de 140 pesetas en nt^talicfr. ô., en et ¡o- 
j toa de la DeuiU públicaAl^ipO^ue es 
, está asignado^or las reçp®otiva3 dis 

posiciones vigentes; tbebfe^olacomja-
J añars© á cada pliego el docuaie^o

acredite haber realizado tí def»’Ó3Íto
qa
Ul

modo que previene Iq^^rtferjdá Instr lo
ción. N i^^f

En el caso de que fesn^óti dos ó oiás
proposioioioes igaeUs, se^rcoederá en
®1 acto ¿ an sorteo; cutre las miomas

|;|rM general de Obras ¡lófa
Sei 'Númeroáodl

Eo virtud de lo depuesto '^r Real 
ordeSa ds 4 de DicÍei^bre últií^o, esta 

ta pesetas más poB los d&echoa^e las.^ Dirección general hnSseñalado^l día 30 
cincuenta pertenecías tñe qua^onst^ del ^óximo mes de ^ayo, á íj uñada 
la expresada miq^ prev^iéndc^è qua^ la taxde, para la adju^icy^ción ^ púbii 
de no efeetnario «5'declara nt^, fe-i^ ca siáí^sta de Iva acopios paiadoauser- 
fieoido y sin ourá este rexpedl^nte y^ vaoiSa da ¡a carretera de Montoro á 
fraileo y registrable el terreno demar 
cade. -

Córdoba 15 de Aj^ril dc^S96.
El Gobernador, 

José Novillo,,

• Kute, provincia de Córdoba, auyo p®r' 
i Bupuésto io^comrsta, redactado en ®1 

aoto^ aflo eoonómijjp, es de 13.419 
f pesetas 68 céntimos.
í La enbaeta Be celebrará en loa tér-

'^iingfc, exento de samíllgy^g 
^feria, piedras, cánes y 1'i^'y^: 
^ C3^ proposiciones debáis 
i^or-^uiatales métrioos y eW^

■ñas,

erse
1 del

•^eHil.'áe la clase 12.*
Sira desechada toda of^^-.^e^o 

•^oiUC^Jfts condioioaes expr^a^gj^ara 
^0 ersát se presenlaráu mue^S^^Bj’ 1^^ 
^os^res, siendo árbitros ÍBs^wsúB-

ann*
M j -j toj \v -, 1 ,CQ« PI Lqtt’Sae=«® asesora míeniíadrid 1. de jAbnl da 1896, - El ,;^ gj pago se hará con un 10 por 100

Director general, ^, Ordofiiez.
Modelo (14 propos^ión

D. N. N,, v^nq de..., s^Ún céd da 
personal uúmfco..), enterad del anuu- 
oio publicado ÿou! facha...,de... últi no 
y de las oond^fionjes y rei^isitos toe 
®^ 8iig©B perdía edjodicaé.óü en (ú- 
biiee subasta Sé ids acopie^ para enn- 
servación de Íh carretera Monte ro 
á Rute, provecía de Córdebs, (pi o- 
yeetd retUota-fo efi el actual a&o eooi ló- 
mien), se compromete á tornar à eu c ir*

Sen fflideriila.
i^ dobü 20 de Abril di^Hfe^.^El

>-AdtHnistrador, Secretario,
¿¿pea.—El Comisario de G

jtihií^dente militar, Dirai 
~^e txEoBB.
‘•" ríCtA. Al verificar los ]

ter- 
So- 
iblo

sa de

go la ejecucián de; los tngímos, con 
trUta irujeci6n"S loe eip^áadoa requ

la

tos y condiciones, perla cintídad de.,-.

ydiíl^á el importo del 1 por ’100 de 
•■imi^esto para el Tesoro.
•^ QS®*- ^°® vendedores del artículo 
reati^rán á la Hacienda la contribu- 
’“^ón industrial de que trata el art. 33 

a%l reglnmentooprobado en 11 de Abril
-, jje 1693.
fe- —
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BOLETIN OFICIAL DE ^ PROVINCIA DE TOHDOBA

Agencia ejeeutivade Haeiendd
ZONA DE MOy'/OJiO

Número 1061.

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Para conocimiento general se advierte:- '
1,^ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando él princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarso el remate.
2 .° Que será postura admisible’ la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.;
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si » 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe U 
regla 5.’ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio

j de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
Don Rafael Ruiz del Portal y Osorio, Agente ejecutivo por débitos áfa- 4? Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la ^ 

vor de la Hacienda. basta el importe del principal, recatgosry costea del propedimiento éX
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta cativo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las finc^ 

■ ’ ’ ’ subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina a®
! este Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispon^ 
! los arfe. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888. • .
i Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
¡ en la regla A.''del art. 37 citado. . , _

En Zuheros á 19 de Abril de 1896.—El Agente ejecutivo,

Agencia en el expediente general de apremio de tercer grado, que se 
sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, se sa
can á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles embar
gados á los mismos que á continuación se expresan:

DEBITOR
’“’^■; nombres .DE LOS CONTEIBUYENTES

Número' recargos
do i ycoatas 

ordeal — 
Pts. Cima.

Y FINO A3 QUS” BE SUBASTAN, OCN EXFKESIÓN 
DE LAS CAESAS PEEPKHENTKS CONOCIDAS

Valor »0^11 
deduoidha 

cargad

Fis. Ctdis.

88

67

56

57

orden, Antonio Fernández

Pablo IJbadÁ Cubero. ‘ O^ faunas de tierra 
dentro de "Campanas”, qu^Jj^dan por sus cuatro 
puntoe cardinales'..oon la de^a del,misino nom- 

'bre, propiedad 9«'.don Fráp^uo Molina Borrego, 
■faadiondo coastftr que la Áno^ tiene; un censo de 
una pdíBta¿iíiaee»t¿.céntím&&jó fa^or del Ajau* 
iamie^ d-e Kulieíos, habj^udo sidoicapitalizadas 
en miiMosoieaias diei pes^iSK i 1

Atá^nÍb-Casíre-PulidOje^H^na caita ea la calle 
del Safetí-, que lícda por a£35g*^lia 'entrando con 
otra dí^urora PiPi ilio PeTO^ pDr sujzquierda con 

-,1a de 'Bonifacio.-Poyato Gériez, y çor su espalda 
con tierrai.ú.e dorge Poyato Cantero, habiendo 

--sido capítaú¿ada en:scho3Í¿i^9 cuarenta pesetas. 
' Antonio José KlSres.—íanega y seis cela-
; mines jte tterxa“ea JÓs Llá^S altOF,^ue lind-'iH a. 
* Leveiffo coij el ParVido; à Íí.(irip,j3on ^steban Arre .

hola; al Sar Obú-eí- reTor-.d^J"^rtido«y á Ponien te, 
con Fran oís to Velá£ Arrírje^ siendo de advertír

• qule la finca se baÿa-gravaJi.çon un^censo á favor 
de) Ayuotimfenta. de Zuhe^ de cipoo pesetas y 
iseienta y áo^éutimos, bW^^^q^o sido oapitaliza- 
jdos, dedo aidas hat gas, enweaaientas cuarenta pe 
'setas. i ‘

92 J Juan GtSuèai Leén.-—pas caea ^ la caUe del 
¿'Horno, que línÍA^Qrsu de^y^e eotjando cc^ otra 
f idé Matioel^CíatnoehÓ'y Ca^i^o, y por su i^nier- 

da con olrS-dfe Santiago ÏE^^z Diigoi® Mibien- 
f !dq sido capitalÍiaüa¿en caSJjîJi^nlaa «etputá-y^oia- 
: cd pes-’tas; ¿ r ? ' (

69 ¡ J Maa net Padi! to Ê -'pin^MJoa kas^nSla^ca-
’ IHé del HoruiSja^finda dor^on^njrando 
~;ocin otra de^fc^ Pavón ffi»«i®; pqr su izquier^j 
' jedn la de .3UAahri Meaa Serrano, y por Ia eapalqjk’ 

teqn pátioí le •Antonio PïiJO-o Arévalo (mayor^ 
'h^ciéndose-coqètâi -que ItÇ^^ça ae haya gravada'^ 
• à responder ¿lî-trestpesetaa veinte y cinco céntfer 
¡mos de r^iCos^a^uga á fitfftb¿e laiHacienda 
lofcual ccn-.ü^ihipi3‘aca titilór deqpó,aíf-o de ZiJÍL 

^ héros, en ^eén^dS^Me «43^*”’®^ úe tresoientSr' 
.■¿ setenta y cinTo-h^sfas, a^^grea dei seis por cíeiL;_ 
x¡tq y ciento jïitrcàeiUa newgwfe^parai costas, otro"ú;'‘ 
¿'favor de la Htiék^tá po^-^^ySo de treinta y oia5S; 
?- ,péaeU9 d^c^i^igccioc tM^^rial eprre9püüdi6nj^ 
*~ aíaSo de fcpcch<giÍento3^^Senta y dos á noven^'a 
-P .y,tree, 8¡e^^«t^ade .f^íj^gos y treinta da cos-¡ 

itás. con un eteS^irq eu^ífStíced dq dos mil pese- .
i- itae del J<^gS;lo íe instrqjm^n de este partido, ™ 
¿'virtud decusa q'J^'®® ®'S2S?^^®''^^ *'’ ^p’~*'^’^'^°’ 
"?'habiendo kiAo:é!-pitaliza jSS^f8ridai finca, dedufi*- 
x Id fea oarga»-eji «Sentó M^te y sífete pesetas con 

¡veinte y i^n^h^bfipos. ^«a !
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*^ Fallecimientos ocurridos el día 21 de Abril

a

__________________________:______________ ^

PAiæOQUÏA.S i SEXO ESTADO

Solteio 
Oasada 
Soltera
Viudo

EDAD ENFERMEDADES

1

Sa 
Sé 
úé

nta harina 
ti Láreüzq 
Ivedyr ¿' ^
xedi») ' L

Varón 
ídem 
■Hembra
V.-irón

6 trotes GB3l.roectoti,A
43 ahos S^^ptioencia puerperal 

S _ ¡M^-pingicis^
72 " iApá^!egla~ ;

’ ” ' . t DIA 22 DE ABRIL i

«.■ y 5
Sao luguaht ¿s
SftqTP.iauei^ii ¿ 
8.4b-J>í»u ¿ *5
G»tSl¿al „ ~
IdaÍ,. ? ?

ír-ó* ' •• 2

Hembra 'Soltera il3 años
liem iVinda ¡46
Idem Soltera 27
Id«tn bletn _ [ ü meses
Idem ídem 4

1 1

Fiebre tifoidea
Cáficer ''
.Veningitin 
Entero colitis 
Síeningitia

Meünel VaTo.—V-’ ^'^i - Füórdr-bá ^ ¿ó Abril de 1896.-EP Seer-ur- 
ErÍl(iaide,.T. Ía i&He-

4 -•I

|Mió^ ^anuncios! [g matríCUla ¡11' 
^í nn nnnWimimiilia !dustrial, la lista co-

B :WnBlB
g -de .la; riqueza rústi

1127^ 26;
H ? S b f

La subasta se eieetuaFl en lisuras €onástorial$5 de esU lo
calidad el día, 2 de Maj^ ’¿ró^buo, á msTnee de la mañan^or espa

cio de una hora. * * « ’ i

lea ^v Híubunal su lis- 
ha' cobratoriite?y esta- 
Idé>^ con^lptludientes 
t á "Si i&gmulario, se 
riiáfláñrfl^ venta en 
ha imprenta del ‘Tía- 
1 rió de Córdoba.,,

' bratoria y el padr*!^ 
i industrial, se halb^’’ 
<|e v^ita¿en Ji ií^í 
frente dé! DUBí^ 
|>E CpRpOBl, I^ 
^’ado| 18|! *
1' Los; peSido^se ï^^ 
miteiTá vuelta dej? 
lyeo. _ x
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